
 
 

 
 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAVITA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No. 006. 

 
____________________________________ 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 
SECRETARIO 

Guatavita, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado:  25-326-40-89-001-2018-00077-00 
Demandante:  Diana Marcela Gaviria Alvarado 
Demandados:  Rafael Antonio Salamanca Merchán  
Proceso:    Ejecutivo De Alimentos 

 

Ingresa al Despacho el expediente de la referencia con solicitud de la parte ejecutada en 

la que reitera su solicitud de trámite para la disminución de la cuota alimentaria, solicitud 

frente a la cual debe ratificarse el Despacho en señalar que el proceso ejecutivo no es la 

vía para tramitar la disminución de la cuota alimentaria, por lo que es preciso estarse a lo 

resuelto en el auto anterior. Por lo expuesto el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

ESTARSE a lo resuelto en la providencia de fecha 26 de enero de 2023 (PDF30). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 

 


